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PARTE OFICIAL.
S* M. la Reina y su augusta germana la Serení

sima Señora Infanta Doña María Luisa Fernanda 
continúan en esta corte sin novedad en su impor
tante salud.

MINISTERIO DE HACIENDA.

Primera Sección.

El Regente del R eino, teniendo en consideración 
que el servicio público se halla interesado en que se 
fije de una vez definitivamente, con arreglo á equi
dad y á la conveniencia del mismo servicio, la suer
te de todos los empleados suspensos de sus destinos 
por las juntas provinciales de Gobierno organizadas 
en Setiembre último á consecuencia de los sucesos de 
aquella época, ha dictado ya varias medidas oportu
nas para la calificación de los dependientes, de Ha
cienda en general que.se hallan en este caso, am
pliando las adoptadas antes al efecto por la Regen
cia provisional.

Y  restando solo para terhiihar este importante 
servicio el calificar también de un modo uniforme 
tanto á los intendentes y ge fes de Rentes en las-pro
vincias, Como á los individuos délas oficinas gene
rales de la corte suspensos por las mismas juntas y 
pendientes aun de la decisión de , su suerte ; ha te
nido á bien S. A . resolver que á fin de poder utilizar 
los servicios de aquellos que por sus circunstancias 
de idoneic^id y^btiená conducta moral y política no 
se han hecho indignos de la confianza del Gobierno, 
una junta compuesta d e V . S, en clase de presidente, 
de los directores generales de rentas estancadas y de 
liqu idacion de la deuda pública, D. Manqui Cortés 
y D. José de Garay , y,el Diputado á Cór^Sb®. Pas
cual Cuenca en concepto de vocales, y del oficial de 
esta secretaría del despacho de mi cargo D. Jaciníto 
Martínez en el dé! secretario, proceda á calificar y 
proponer con toda la mayor brevedad posible á este 
ministerio la suerte que deba caber á los individuos 
comprendidos en los expedientes adjuntos, que de
berán irse devolviendo sucesivamente con el dicta
men oportuno, según sean examinados, empezando 
por los respectivos á individuos de las oficinas gene
rales, atendiendo á la-urgencia del arreglo personal 
de las mismas.

Y  para facilitar l*a brevedad y acierto de la ope
ración , es la voluntad del Regente que los interesa
dos á quienes como procedentes de las mencionadas 
oficinas generales de la corte ó pertenecientes á las 
clases de intendentes ó gefes de administración debe 
esta calificación comprender aun cuando no se haga 
mención de ellas en dichos expedientes, puedan d i
rigir á V . S. las instancias y documentos que crean 
oportunos á fin de que su calificación se verifique 
coa h  diligencia y exactitud que convenga á su de
recho.

De orden del Regente lo digo á V* S. para su inT 
teligéncia y efectos correspondientes. Dios guarde á 
V. S. muchos años. Madrid 17 de Julio de 1841.zz 
Pedro Surrá y R tffí.-S r . D. Mateo Miguel A illon, 
Ministro togado del tribunal mayor de Cuentas.

PARTE NO OFICIAL. 

CORTES.
CONGRESO DE LOS DIPUTADOS.

Sesión del día 19 de Julio de 1841.

P R E S I D E N C I A  DE L $ E &O-R Aí f G U E LL ES.

Se abrió á la» once, y leída el acta de la sesión anterior, quedó 
aprobada. , v ’

t Entró en el salón él Sr. Ministro de Marina.
’Se dió cuenta, y  el Congreso quedó enterado, de Tirios nombra** 

lientos, hechos por las secciones.
Basó á la comisión un  ̂ enmienda del Sr. Leiva al proyecto dé in

demnización. á tos pueblos destruidos jior los facciosos.

Dióse cuenta de la proposición siguiente firmada por los señores 
Alonso (D. J. B .), Otero, Muñoz Bueno y Coliantes.

Pédimos al Congreso se sirva acordar que el Gobierno remita una 
fehaciente nota comprensiva de los nombres de todas las personas que 
hasta ahora han comprado bienes nacionales, con expresión de los pre
cios respectivos y  cantidades de papel, a mor tizadas, á fin de que se ten
ga présente al discutirse el proyecto de ley sobre incorporación al es
tado de los bienes del clero secular.

El Sr. ALONSO (D . Juan Bautista) en su apoyo d ijo : Señores, 
el objeto de esta proposición es muy sencillo: á pesar del decreto que 
puso en circulación los bienes nacionales, decreto que produjo y de
bió producir m uy buenos resultados, diversas circunstancias, y entre 
otras el haber muchos capitalistas poseedores de grandes cantidades de 
papel, hicieron, según la fama publica refiere, que la inmensa ma
yoría de los bienes nacionales se haya acumulado en pocas manos con 
perjuicio del fin político y  liberal que presidió indublemente á la re
dacción de aquel decreto y daño de lo que se llama, usando de una 
frase extrangera, masa nacional. El pueblo no ha reportado las ven
tajas que podia haber reportado dé aquel y  otros decreLos importan
tes; no digo que ésto sea por culpa de los mismos decretos; pero es 
indudable qlie en su aplicación se han cometido vicios escandalosos 
que han hecho que la.propiedad, y. no por culpa de los compradores 
tai vez, se haya acumulado en escaso numero de manos.

Señores, lo que la opinión pública refiere puede ser inexacto, tam
bién esa opinión puede equivocarse; pero yo quiero que las Cortes 
tengan por lo tanto un dato para que en la ley presente, con la cual 
en lo general esté conforme, se eviten males que se han verificado has
ta ahora por falta de noticias ó de otras causas que no es ocasión de 
presentar ahora; pero si quieró se tengan presentes estos datos para 
poder aprovecharse de ellos y evitar los males que experimentamos 
con la memoria de lo pasado, y  creo no podrá menos el Congreso de 
acordar se tenga presente la nota que yo reclamo para mayor aclara
ción y  acierto de la ley que se va á discutir.

Todas las naciones que han estado en crisis semejantes se han con
movido y han debido conmoverse al tratarse de la propiedad: la pro
piedad existente hasta poco ha se ha fundado en otTas bases : una so
ciedad nueva se forma ; menester es conocer sus exigencias, menester 
conocer también sus tendencias morales, que han estado en olvido 
hasta ahora, y cuyo olvido llorarán nuestros hijos con lágrimas amar
gas. Yo no deseo mas que se tenga presente este documento, y  conmi
go lo desean «tros Diputada*, y  por lo tanto espero de la comisión, 
compuesta de has amigos, y  del Congreso, que tengan á bien dar su 
asentimiento á úna proposición que se encamina nada mas que a ob— 
ifihér un dato j pero dato de importancia¿ •

Hecha la pregunta de reglamento, el Congreso tomó en considera
ción étía proposición en votación nominal por 52 votos contra 10 en 
estafiíá&na:

Señores que dijeron s í: -
. Sánchez de la Fuente, Huelves, Diez, Otero, Becenra, Alonso (Don 

Juan),"Muñoz Bueno, Osuna, Cuetos, Sánchez Garrido,'Guibert, Pas
tor,-Ovejero, Mor ate, Prim , V id al, Suánees, Fortuna, Alvaro Peña, 
Xaeállé, Alcalá Zamora, V elo, García (D. Mauricio)., H idalgo, Bur- 
riel, Escalante, GÍl (D. Pedro), Escorial, Bonet, Romero, Osea, Fuente 
Andrés, Martínez Montaos, Fernandez (D. J. F.), Mendez V igo (Don 
F ,),Q fc iros , GonzaleZ Alegre, Rom eral, Busto, Pera veles, Crespo, 
Acuña, Prado Alegre, Vitlajralvo* Verdú, González, Tejeiro, Rodil, Be- 
l io e h ñ  W .  B.)> Paz García, Sr. Presidente.

SeSórfA que dijeron n o :
Ariasfisoane, A illon , A lix, Ruiz del Arbol, Lujan, Osorio, O ló- 

zaga, Mendizabal, Cortina, Muñoz,
Habiéndose acordado que no pasara á las secciones, y  abierta dis

cusión sobre ella, dijo
El Sr. MENDIZA-BAL: Señores, no se crea que porque yo haya dicho 

que n o, al tomar eii consideración la proposición del Sr. Alonso, me 
opongo ó su espititu. Y o me he opuesto á que se torneen consideración, 
porque yo creo que el Sr. Alonso y  los demás Diputados tendrán á la 
vista lo que está mandado , y  lo que se observa, que es que en los Bo
letines oficiales se_ publiquen los nombres de las personas á que se ad
judiquen esos bienes, y  no hay necesidad de mas: si el Congreso quie
re , mañana iré á la imprenta de Burgos y  traeré aqui los Boletines en 
que constan los nombres, el precio en que estaban tasados, y  en el que 
han sido rematados: pues si esto es asi ¿n o  aparecerá á Jos ojos de Es
paña y  del mundo entero que somos ignorantes, no de lo que ha pa
sado en otra época, sino de Jo que ha pasado én nuestros dias y  á nues
tra vista ? Permítame el Congreso que el Sr. Secretario se sirva leer el 
art. 17 de la instrucción de 1856.

(El Sr. Secretario Otero leyó desde el 17 de dicha instrucción 
hasta el 23 inclusive.)  ̂  ̂ .

De consiguiente, si está en los Boletines oficiales, no hay necesidad 
de reclamar esa lista sino acudir al archivo del Congreso ó á la im 
prenta de Burgos para tener á la vista e$te documento. El autor de 
ese decreto no quiso que fuese oculto para la nación las personas á 
quienes se adjudicaban esas fincas, sino al contrario quiso que se supie
ran y estuvieran Comprometidas á favor de Já causa de la libertad que 
era su objeto, y  el que se consiguió; y  el de] Sr. Alonso en lá ocasión 
presenté está también conseguido, supuesto que S. b. quiere enterar
se de esto no tiene mas que consultar estos Boletines.

El Sr. B U R R IE L : El Sr. Mendizabal entiendo no ha entrado na
da en el fondo de la cuestión, pues nos dirige á la dirección ó á la im 
prenta de Burgos: lo que quiere la proposición e» que se sepa el nú
mero de bienes que se han vendido , cual há sido sú capital, la tasa
ción y ía venta, y cuál ha sido'el ingreso éq la caja de Amortización 
en el pago de estas finciis: y esto aunque se pudiera saber por el medio 
que propone el Sr. Mendizabal, sena con tiri~ trabajo improbo que no 
está en el caso de emprender el Congreso. Lo que se quiere saber es en 
qué estado estamos de pagos, y  quienes son lósrposeedores de estas fin
cas , porque aqui hay unás cosas que orrorizanf yo quisiera que se pu
diera saber pronto porque vieran lo^Sres. Diputados con qué patrio
tismo han dado ésta proposición los señores firmantes efe ella; entonces 
se véria qué compradores por muchos bienes nacionales han éátado co
brando todos los productos de las rentas, y  basta h oy  no» fian pagado 
ninguno desús plazos: que -lia y  mucho deudo* por pago délas rentáis 
de bienes nacionales es indudable, y  yo lo puedo a-firmar. Asi que no 
puedo menos de estar conforme coá est?\ proposición, y  dpcir que no 
Ua aUuadó ei Sr. Me^dizabai á, su eseuóia, y quejas noticias á que nos

ha remitido no están en el archivo en primer lugar; en segundo que 
seria en trabajo improbo que á nada condeciría el examinarlas, y por 
consiguiente pido que se apruebe la proposición.

El Sr. RUIZ DEL ARBOL: Si la proposición, señores, tuviera solo 
por objeto el que se remitiese una noticia del número de fincas vendi
das y  del precio en que lo hayan sido, yo desde luego daría mi voto; 
pero tratándose ademas de que se pida una relación nominal de Jos 
compradores, no puedo menos de oponerme, porque considero que el 
Gobierno no puede presentar ese estado tan pronto como se necesita 
para que no sufra retraso la discusión del proyecto de que nos vamos 
á ocupar.

Me adhiero por lo mismo á la proposición en cuanto tiende á sa
ber del Gobierno el número de fincas que se han vendido, ei precio en 
que lo hayan sido, y el papel que se haya amortizado, pero no a que 
se pida esa relación nominal de los compradores, porque repito que no 
puede conciliarse con la brevedad que es de desear.

El Sr. SANCHEZ LAFU EN TE: Señores, el expediente no tiene 
documento de ninguna género respecto al paso grave y  trascendental 
de que nos vamos á ocupar; por ésta razón he pedido la palabra en 
pro , porque he estado formulando una proposición para que vengan 
esos documentos.

Señores, una inmensa riqueza hemos visto desaparecer, elevándose? 
la fortuna de cien capitalistas á costa de millares de familias. Puedo 
hablar por mi provincia. En mi provincia he visto que el primer pa
so de los compradores de bienes nacionales ha sido doblar las rentas, y  
sumir en la miseria á aquellos infelices labradores que son los que han 
estado consumiendo su dinero y exponiendo sus hijos en la guerra. Es
te es el premio que han recibido.

Señores, se nos pide un voto para que se vendan 20 ó 59 millones 
de fincas cuando no se sabe qué es lo que valen en renta, cuando no se 
sabe qué es lo que valen en venta, cuando no es fácil pór tanto calcu
lar cuál será el mejor partido que se pueda sacar: ¿y se quiere que de
mos asi un voto de tanta trascendencia? No seré yo el que lo de mien
tras no esté lá materia bastante ilustrada; porque, señores, aqui veni
mos á sostener la causa de la inmensa mayoría de los españoles, no la 
causa de mil familias, cuyas fortunas se han elevado á costa de la co
mún de los pueblos.

La proposición dél Sr. Alonso no llena todos los fines que yo 
propongo: sin embargo eónduee á saber qué.bienes'nacionales se liar» 
ven d ijo , en cuánto, y qué cantidad de papel se ha-amortizado : des
pués sometere yo  otra para reclamar mas antecedentes sobre este par
ticular.

Señorea, concluyo diciendo que el asunto es grave, gravísimo, do 
consecuencias inmensas, y  que estoy conforme en entrar en su discu
sión; pero que mientras no vengan los datos necesarios, yo no daré m í 
voto con la precipitación que quieren algunos.

El Sr. FUENTE AN DRES: Señores, considero innecesaria la pro
posición bajo todos aspectos, porque estando impresas todas estas rela
ciones en los Boletines oficiales, creó que bálte el recurrir á ellos par» 
llenar el objeto que los autores de la proposición se han propuesto.

Ademas las fincas son 569 y tantas, y se necesitaría una porcíói* 
de dias para el materialismo solo de escribir esa relacionólo que oca
sionaría un retardo de alguna consideración para entrar en el exámerte 
y  discusión de ese proyecto.

El Sr. MENDTZABAL: Pido que se lean los artículos 2? y 11 dar 
la ley de 29 de Junio de 1837.

Se leyeron.
El Sr. ALONSO (D. Juan Bautista): Antes de todo, señores, pro

testo de la manera mas formal y solemne que no es el ánimo de lo* 
firmantes de la proposición, ni ha podido ser que se retarde la discu
sión de un proyecto tan importante: no, señores, todos los Diputados 
somos iguales en deseos del bien : todos tenemos el mismo deseo de 
que los pobres sean ricos, ó al menos ricos en alguna cantidad para 
atender á la subsistencia de sus familias; todos tenemos el deseo cons
tante de qüe la palabra redención política no sea hasta cierto punto 
una ilusión, una mentira opresora y  degradante.Vuelvo por lo mismo 
á repetir la protesta mas formal y solemne de que nosotros no trata
mos de retardar la discusión de Un proyecto de ley tan importante.

Ninguno de nosotros, señores, puede excederse uno á otro eú com
promisos por la cansa del pueblo, por la causa de la libertad, ni na
die tampoco puede desear como nosotros la prosperidad del pueblo, 
y  de todas las clases que tan abatidas se han encontrado y se encuen
tran eq las actuales circunstancias. Ahora bien, supuesto que todos 
somos iguales, reclamo para mi el lugar que como á cada uno me cor
responde; y  supuesto que en pos de unos vienen otros negocios, dis
cútanse aquellos que por su ínteres son mas conocidos, y vayamos pa
sando sucesivamente á todos los demas.

Lo que en esta proposición se pide, es loque ya se ha pedido en 
otras ocasiones: una nota ó un estado , el cual puede el Gobierno do 
S. M ., porque en sus manos está, remitirlo cuanto antes, á fin de que 
los legisladores de 1841 den su voto y lomen sus resoluciones cu vista 
de los datos que se Ies presenten, en vista de las lecciones de la expe
riencia.

Y o be oído hablar en todas partes de inconsecuencias en las idea» 
políticas, y  asi no puedo menos de pedir ante todas cosas, conocimien
to de la justicia, conocimiento de la verdad , á fin de que con gloria 
pueda dar el mentís mas, completo en vista de los.hechos á seme,aptés 
especies; porque los hechos son los que hablan y Jos que no» demues
tran Ja verdad de las cosas.

El Gobierno puede remitir este estado, sí es caso que lo tíefte; y si 
pof casualidad no, puede formarlo momentáneamente y remitirlo, 
sin que por esto en manera algunn se extravié ni detenga la discusión 
Je este proyecto.

Y o  , señores, quiero el adelanto progresivo dél pensamiento: quie
ro lo  que quiere el Sr. Mendizabal, según lo manifestaba en el decre
to á que se ha referido; y quiero, señores, todo aquello que quieren y  
■desean los autores del proyecto de ley á que la proposición se refiere, 
que es la prosperidad de todos los ciudadanos: no quiero, la monstruosa 
nivelación absoluta dé toda» lá* fortunas, pera sí la nivelación posible? 
cuando propiedad se subdivide y  se considera .un elemento útilísimo 
para Ía prospurídadde las naciones, forzoso es,-tener á la vista p:ira 
obrar con prudencia y con acierto todos aquellos documentos, todos 
aquellos datos necesarios, y que puedan conducirnos libremente al 
buen fin que npsotvus deseamos. - ■’

Y o , señores * en esta materia profeso los principios económico» toáis



tranzados, iifl que por esto se interpretan ínU Meas áesfavoluble
mente. Nosotros queremos lo* documentos que tenga ei Gobierno, 
porque de lo contrario tendea tríos que detenernos, lo que seria una 
anouiai a, en examinar todo:, los .boletines Oficiales, en los que tampo
co consta todo.

Esta es una de las le y e s , señores , que no se pueden resolver con 
precipitación, siendo indispensable que los ¿res. Diputados se ilus
tren detenidamente 'ab'iéS de dar su votó en la materia.

Concluyo pues iiueiendo una protesta, y  es la de que ño quiero d i
la ta r la cuestión , 'deseando si que quede bien sentada mi reputación y  
la de mis compañeros, que guiados constantemente pot nuestros bue
nos deseos no «s nuestro ánimo ei querer privar a l Gobierno de n in 
guno de aquellos medios que considere útiles y necesarios, á im .de po
der llevar adelante con toda la libertad posible y  sin traba alguna su 
pensamiento político y  moral.

El SV. A1LLON: En la proposiciori qfié éfi estbs hiomentoS Ocupa 
la atención del Congreso se pide un estado homilía! de todos los com
pradores de bienes nacionales, de lo que han pagado y  de lo que adeu
dan •; pero es preciso que los .̂res. Diputados tengan preSehte, sin per
derlo de vista un solo momento, que la lista que se pide rii puede dar
la el Gobierno ni menos la dirección de Arbitrios de Amortización sin 
la  concurrencia de todas las administraciones de provincia* Dé rila rie
r a ,  señores, que si se quieren reunir todos estos antecedentes a piro baña
do esta proposición, vendremos a encontrarnos con que no puede dis
cutirse este interesantísimo proyecto en esta legislatura.

Yo, señores, de modo alguno me opongo n i puedo oponerme á que 
se pidañ esas listas , porque ¡Dterasndo como el primero por el bien del 

. pais , deseo que se sepa cómo y  de qué manera se cumplen las leyes; 
pero a l mismo tiempo creo que no debemeonfundirse estas noticias, ni: 
olvidarse de que el Gobierno no puede dar en el momento todas aque
llas que se desean* por lo cual seria yo de opinión que rem itiera al 
Congreso, y  á la mayor brevedad, todas las que pudiera rem itir ; ha
ciéndolo sucesivamente según las fuera adquiriendo.

Debo también manifestar ai Congreso que los decretos sobre ena- 
genaeion son enteramente diversos unos de otros, :segun lo es la época 
en que han tenido que darse, y  este proyecto de ley de que vamos á 
ocuparnos tiene por objeto principal ei de aux iliar ;<1 Gobierno ci fin 
de que pueda satisfacer sus obligaciones respecto a l sostenimiento .del 
eullo y c lero , amortizando de pasó una gran suma.

Por todas estas razones me opongo á la proposición, y  creo que el 
Congreso no debe darla su aprobación, estando, como lo está, altam en
te interesado en que este .asunto no se dilate.

El Sr. OVE.J hiílO: No he comprendido bien lo que lia manifesta
do en su breve discurso.el Sr. -Ailion-; pero creo que su principal opo
sición ha consistido «n creer q u e ‘con la aprobación de la proposición 
se va á d ilatar la importantísima discusión del proyecto de Jey sobre 
venta de bienes del clero; pero yo pregunto, si no se traen al Congre
so esos datos tan necesarios ¿qué es lo que vamos á hacer? Todos con
vienen en que este asunto es de un Ínteres trascendental; todos estamos 
conformes en el pensamiento po lítico ; pero no lo estamos, n i pode
mos estarlo , en e l modo ó manera de querer llevarlo  á cabo.

Ei Sr. Alonso ha dicho, y  con muchísima razón á m i modo de ver, 
que lo pasado nos abrirá los ojos pata lo futuro ; y ,  señores, ei resul
tado conocido de todos hasta el d ia , es que la clase del pueblo, que 
es la mas interesada en negocios de esta clase , apenas ha comprado 
nada, y  esto debe necesariamente consistir en defectos de la ley .

Asi me parece que para remediarla , para que cainineipos con pie 
firme y  seguro en terreno tan espinoso*, son indispensablemente, abso
lutamente necesarios los datos qüe en ia proposición se comprenden, y  
que niego al Congreso se sirva darla su aprobación»

El Sl\ GONZALEZ, Presidente del Consejo de M inistros: Todos 
los bre». Diputados que han tomado parteen  esta discusión han dicho 
que el objeto político y  económico "del proyecto de le y  es im portantí
simo, y  han tratado de justificar la intención con que han autorizado ó 
firmado la proposición, manifestando dó la manera mas solemne que su 
oh/ tu no era de modo alguno detener la  resolución <de esté proyecto 
de ley.

Seguro yo de la sinceridad de esta prpmesa, iue abrevo á propóher 
a l Congreso que para que conozca de una manera positiva y  con datos 
oficiales y  fehacientes fas consecuencias del voto que va á dar a l votar 
la proposición que se discute, se suspenda la votación hasta que el Go
bierno reuniendo los datos n cesarios para formar su juicio sobre esta 
cuestión, pueda decir en qué época y  en qué tiempo estará en disposi
ción de presentarse lo que se pide.

Ei Gobierno quiere la discusión am plia , quiere que los Diputados 
se ilustren , quiere que fallen con conocimiento de causa. Mañana se 
presentará, y expondrá con franqueza ios inconvenientes que pueda 

. teñ ir esta proposición, si en su juicio tiene algunos.
De esta manera todos los Sres. Diputados podran fundar su voló; 

pero de otra suerte, ‘con el me,or deseo, con la mayor buena fe, acaso se 
dará un voto, cuyas consecuencias no se pueden preveer.

Repito pues que mis deseos están de acuerdo con los de los señores 
Diputados, porque se dirigen á que den su voló con presencia de todos 
los datos y  antecedentes que puedan servirles para ilustrar su opinión.

El Gobiernó no ha podido tener noticia de esta proposición por
que no se ie ha dado aviso , y saben los es. Diputados que cuando se 
trata de esta clase de asuntos, el Gobierno necesita ilustrarse y  ente
rarse bien de ellos para venir con una opinión formada.

Ignoraba qüe hubiera de discutirse hoy esta proposición, lo mismo 
que lo ignoraba el Ministro de Hacienda , y  todos mis dignos compa
ñeros, y si nos encontrásemos mañana con una proposición ya apro
bada no seria tiempo de alegar las razones que deberán tenerse pre
sentes, y  tomarse en consideración a l resolverla definitiva luiente.

Sin entrar en el fondo de la cuestión me atrtjvo á rogar a i Con
greso y  a l digno Sr. Presidente que se suspenda la votación de la pro
posición que se discute hasta que el Gobierno se pueda presentar aqui 
con toda la iustrticcion que súLre este asünto necesita tener para ha
blar de él con acierto.

El Sr. PRESIDENTE: El Sr. Ministró de Estádb ha dich'o que el 
Gobierno no tenia noticia de que hubiese de discutirse hoy esta pro
posición, y  ha rogado a l Presidente que Suspendá ¡su. votación hasta 
que pueda presentarse el Gobierno con la instrucción que necesita pa
ra enterar al Congreso de los datos que debe tener presentes para ha
cerla con acierto*.

Yo debo decir que habiendo anunciado en el órden del dia la  dis
cusión del proyecto de ley  sobre la venta de lós bienes del clero secu
lar, no me creo autorizado para suspenderla en este momento sin un 
«cnerdo del Congreso. .

El Sr. AILLÓ N : El Gobierno tiene derecho de hablar cuando le 
parece oportuno ó conveniente; y  habiendo dicho qué rio puede ha
cerlo en esta ocasión aunque considera que sera m uy oportuno y  con
veniente y  hasta m uy necesario ; yo creo que desde luego esta el Se- 
fior Presidente en el caso de suspender esta discusión hasta mañana, 
para cuyo tiempo nos ha dicho el Sr. Presidente cíel Consejo de M inis
tros que podrá presentarse el Gobierno con lá  copia de datos suficien
te para instru ir a i Congreso,

. El Sr. PRESIDENTE: Yo no me opongo á que se suspenda está 
discusión; conozco que será m uy conveniente, pero repito que habién
dola anunciado en el orden del dia rio me creo autorizado para liaéer- 
lo , y  lo consulto al Congreso. ? >

El Sr. OVEJERO: El Sr. Ministro de Estado ha dicho que el Go
bierno no ha tenido noticia de que debiera discutirse está" proposi
ción , porque no se le ha dado aviso de ello. Si no Sé le ha av i
sado no ha sido culpa de los autores de la proposición,' pórqüe rió creo 
que tengan obligaciop los Diputados de av isar a l Gó'bitrrib óüando 
tratan de hacer proposiciones.

Por lo d*mas debo decir que en m i concepto, habiendo pédidó el 
•Sr. Presidente del Consejo de Ministros qüe se suspenda lá VotafíbH dé 
esta preposición, debe complacerse á S. , porque asi convendrá para 
e l itoejor aóiétfto. '

El Sr. GONZALEZ, Presidente del Consejo de M inistros: No há 
sido m i ánimo hacer la menor inculpación á la mesa, á l d igno señor 
I re s id iü te , ni 4;-ío¿ Sres.. Diputados qüe han firmad© la-proposición,

! ni he negr.do el derecho qüe tienen todóS los Diputados de hacer pro4* *
posiciones sin avisar al Gobierno.

bolo fié dicho que esta oueslion es de lá l importancia que para re
solverla con acier 10.deben hacerlo los srea; Diputados crin datos nece
sarios para no equivocarse, y .po r esta razrin he rogado ül Congreso y  
al Sr. Presidente que Sé Suspenda la votación hasta que el Gómerno; 
instruido del asunto; puedn informar dé ét a l Congresbn

Pregunte do si se suspendería la votación hasta m añana, Istí acordó 
por la alirriiativa.

Se leyó la sigtíieiite proposición: ««Pido que el Gobierno se sifvá 
maridar una nota de los bienes del clero que se han vendido, de los 
que están por vender* y  de lo que éstos valen» (1).

El Sr. SANCHEZ DE LA  PUENTE (Su autor) ífi apoyó , m ani
festando io útil y  < oúVenieñte qué sera el que se tenga presente esa 
nota cuandri se discuta e l proyecto de ley  sobre la  venta de los bienes 
del clero secular.

E1 Sr. GONZÁLEZ, Presidente del Consejó de M inistros: Pide el 
Sr. Sánchez de la Fuente que el Gobierfio rem ita una rióla dé loá bie
nes del cleró que se han vendido, de los que están póPVender y  Me lo 
qüe estbs valen. , A

El Gobiernó cree que no hay dificultad ninguna fen re m it ir la ; y  
tonóce qüe esto es m uy ventajoso para resolver con acierto la cuestión*

Pero debo decir ai prbpio tiempo que si quiere saber el valor que' 
Se ha dado á ésáS fincas en 'lá  tasación, ahí tiene el estado que lo de
muestra ; pues sé remitió á la comisión. Vea pues el Congreso como el' 
Gobierpo no ha descuidado este asunto, pues que iejbs de eso se ha an- 
ticipadb á pfeSéntaí* lós datos qüe ha considerada necesarios para £ü 
mas acertadaYésolucion-.

É ifir. SANCHEZ DE LA FUENTE: En \4sta de lo expuesto pof 
el Sr. Presidente del GónScjo de Ministros retiro m i proposición.

ORDEN D E L  DIA*

D is cu s i ón  d e  lo s  p r e su pu e s t o s  d e l  m in is t e r io  d e  Marinen

Se leyó por prim era y  segunda vez una eriihiénda de D. Tedró 
Méndez ’ Vigo én que proponía al Congreso que no solamente Se S irv ie -1 
se no aprobar la baja que se hace en este capitulo de 6.560,301 reales, 
sino que se aumente la cantidad de 11.639,639 r s ., cuyo total de 18 
millones se destine por iguales partes á ios departamentos del Ferrol, 
Cádiz y  Cartagena para que se empleen en la construcción de vapores 
de guerra.

Después se extendía la proposición exponiendo el modo y forma eft 
que deberá invertirse eáa sunia, y  decia, entre otras cosas, que todos 
los efectos que se hayan de emplear en la construcción de esos buqües 
deban ser de producción nacional.

El Sr: MENDEZ VIGO (D. Pedro): Señores, á pesar de la penuria 
en que se encuentra el Estado, no debe de extrañarse que yo haga una 
proposición para que no solamente no se haga ninguna rebaja; sino qüe, 
se aumente hasta 18 millones el presupuesto de Marina para que Sé 
distribuya esta cantidad por iguales partes en los departamentos del 

-Ferrol, Cádiz y  Cartagena. Repito, señores, que no debe sorprender a l '  
Congreso que yo proponga esto, porque lo que yo hago es solo pedir 
que se repita una resolución análoga que se lomó sobre este punto en 
las Cortes del año 1822. Hé aqu i el decreto que expidieron dichas Cor
tes: ( le  l e y ó . )

Los Sres. Diputados ven que entonces se abrió un crédito para la 
m arina. Es verdad que aquella época no puede compararse con la 
actual,'porque ahora estamos mas decaídos; pero sin embargo no es
tábamos entonces jnuy desahogados, porque también la guerra c iv il 
vino en aquel tiempo á turbar nuestro reposo destruyendo todos los 
elementos de riqueza que podíamos tener.

Dijo a ye r el Sr. Lujan, con el acierto que acostumbra, que conside
raba de mucha importancia la fabricación de fusiles, porque promo
viéndola en España, se evitará el que se traigan en lo sucesivo del 
extranjero. '

Yo propongo en m i enmienda que lá construcción de los buques 
Sea en los. departamentos, para qué se invierta su coste en el-pais y  se 
proporcione con qué v iv ir  á Una porción de fam ilias que dependen del 
mayor ó menor movimiento que hay en esas fábricas.

Invertidos de ese modo los 18 millones, serán un gasto reproducti
vo , porque sus resultados propórcíóiiaráu á la  España inmensas ven
tajas.

La situación geográfica de nuestro país hace que tengamos unas 
costas m uy dilatadas, y  nos pone en la precisión de tener una arm a
da compuesta de cierto numero de buques que cruzándolas en todas 
direcciones, las proteja Contta el extraordinario contrabando que por 
todas partes las amenaza.

Los barcos de vapor son indudablemente los mas á propósito pará 
esta clase deserv icio , y  por lo tanto mi enmienda no puede ser mas 
conveniente, porque se dirige á uno de los principales objetos á que 
debe atender el Gobierno.

Propongo que todos los efectos que hayan de emplearse en la cons
trucción de estos buques sean producidos en el país, y  Solo exceptuó de 
esta disposición á las máquinas de vapor , porque no creo que puedan 
hacerse en España por el pronto. Esto, señores, no es extraño , porque 
lá inisma Francia qué tan adelantada está en todos los ram os, y  qite 
se presenta en un estado tan floreciente de prosperidad y  de riqueza, 
tiene que ir  á la Inglaterra para buscar estas m áquinas, porque las 
hacen a llí con mas economía y  perfección.

A  pesar de esto no se crea que desespero yo de que se hagan esas 
máquinas en España. Le,os de eso, estoy seguro deque promoviéndose 
aqui ese ramo no tardará níurho en llegar el dia en que se logren con 
tanta perfección y  baratura como en la misma Inglaterra.

Yo llamo la,atención del Congreso sobre las considerables ventajas 
/que se llegarán á conseguir aprobándose mi enmienda porque son de 
mücha entidad y  trascendencia bajo todos aspectos; pues que no sola
mente se conseguirá tener á menos coste los buques que son necesarios 
para guardar nuestras costas, sirio que se proporcionará esta ganancia 
á los obreros que se ocupan en esas fábricas dándoles una prueba nadk 
equivoca de que los hombres del pais se acuerdan de ellos.

Procedí endose á la construcción de los cinco ó seis buques que por 
él pronto podrían hacerse, se proporciona la venta de sus géneros a l co
merciante de maderas, al del cordela je , a l del cobre &c. & c., y  se fo
menta de este modo la industria del pais.

H ay también otras razones poderosísimas que apoyan m i enm ien
da, y  que expondría si me fuera tan fácil expresarlas como les es á otros 
señores que siempre lo hacen con precisión y  elocuencia. Pero sin em
bargo, basté decir que son infinitas.

Ademas; señores , yo dlebo llam ar aqui como de paso la  atención 
del Gobiernó y  del* Congreso sobre esps sucesos escandalosos que ú lt i
mamente han feüido lu gar en la linea lito ra l de G ibraltar , sucesos 
que no .tiepderi á Otra cosa que.á la ruina de.la nación.

M i deber es anunciar aqui que hay una mano oculta que los pro
duce, y  esa manó .oculta son los retrógrados y  los carlistas am algam a
dos. Estarnos, señores, en un fpeligro inm inente,, lo anuncio como 
hombre del pais* y  me o fresco á dar afiGobierno todas las noticias que 
están en mi conocimiento, y  que no dudo tomará en consideración para 
adoptar todas aquellas medidas que crea convenientes.

Ruego al Congreso que disimple mis expresiones, y  que tome yn 
consideración la enmienda que se discute, porque no creo que puede 
causar ningún perju icio ; y  repito que ese partido retrógrado in fer
nal ( r i s a s )  peor que el c arlis ta , está conspirando ¿ todo trance pot 
s urnergi r n os en Iin a bismo. ( A  pía u so s . )

El Sr. OLÓZAGÁ: E© comisión ha examinado la enmienda del 
Si. Méndez V igo, y  y o  tengo el placer de anunciar á S. S. que los in
dividuos que la componen^ entran; Je  llenp en las ..ideas.' qué ,en la. 
enmienda se expfesam jka éómision ^ehe declárar a l Congreso que lia' 
hecho con mucho sentimiento rebajasen el ministerio de M arina, por
que estaba convencido de qüe eri una nación como lá española, esen-

( í ) ;  No réspomlrnibs de lá exactitud de esté extractó, Jorqué tío sé 
Oyó bien afl ¿r . Secretario que leyó h r proposición.

cia lm ahte ir ia r it im a , siem pre necesitaba mucha protección la  m ari^
. be ha d icho por el Sr. Méndez V igo que estamos eri un peli 
in riiir ie iile : peto yo debo decif que la naoióri española i*finca puej*! 
perecer: rió h áy  n inguna nación ebriio e lla  por su situación topopr jL 
oca, por ei bütacter de sus h ab itan tes; pór sus trad iciones, por sus an 
tecedentes g loriosísim os ; nunca , r e p ilo ; podrá pereCeíi Pero esto 
basta , stínorés, es necesario que nuestro pabellón se sostenga con li00 
rior , y  para es’ó es preciso una m arina  respetable.

La coitiisiori Vio que en los presupuesto^ del Gobierno resu ltaba 
ün déficit espantoso, y  que no habia medió riirigünó 'dé Cubrirle: 
com isión ha tfabá/ado con afan  a fin de liacer cuántas economías ha 
crcidó posib les; y  sin  em bargo resu lta que no alcattzád Iris ingresos 
del Estado á cub rir  sus m as precisos gastos; y  pór eso ia  Comisión no 
ha creído debér aum entar ei déficit cuando no se éncóritraba medio 
n inguno de cú b iir le . Esto no obstante, no tiene inconveniente ningn.

| no en que e i Congreso tome en consideración la en m ien d a , y  cree de
ber riian ifestar que cuando se d iscuta , el Sr. Mendez V igo  conveu. 
d rá  en ia? parte qüé debe aprobarse , en la que debe dejarse a l Gobier- 
rio; y  éü lá  que léb e  re tifa r  ó m odificai?, porque Si S; lia padecido sia 
apela, üriá equiV/OCéctón, y  es que dicé que se alim enten 12 millones 
que con lc& seis de rebaja que propone ia comisióri fo rn lan  los 18, y 

: .yó Oreo qfie S.fS. nb querrá éiertám efifé qué ño se liagari esas rébfrj'Jg 
que proceden de Ciertas supresiones de dependencias que tampoco el 
br. Meridez .Vigo deseará E xistan.

A si yó creo que puede tom arse en consíderaéíóri lá  Ótimienda del 
Sr. Mendez V igo , siu perju ic io  de hacér luego las correcciones que 
Sí Sr éreá tÓrivenfénfés, y  á las que no se bpóridrá.

E i Congreso tomó en consideraciort la  en iiiierirja del Sr. Mendea 
V ig o ; y  acordó se d iscutiese separadam ente déi Capituló á que corres
pondía.

Ffoóéáréfídose a su d iscusión ; el Sr. Olózagá reprodujo  lo é'xptiáfó 
an terio rm ente : el Sr. Mendez V igo  m anifestó que nó teriia fiingiVn in
conveniente eri que se hiciese lo que proponía la coriiNión, y  el señor 
Presidente suspendió lá  discusión dé esta éririiienda haStá qüe la pre
sentase nuevam ente redactadá el Sr. Méritleá V igo1.

ioyó e l cap itu ló  IX que d ice : . .  , .

CA PITU LÓ  IX .

ÜñÑiSTÉRIÓ' DE MARINA*,

T idé el Gobierno para todo el
n d o ..........................................................  56 .543,468

Se baja* En el art. 1? del/presu
puesto, córréspbrí dé á lá secre
t a r ia ,  se baja en id. . . . . ; . .  Í5,75D

En el « r t. 2 ? . corresponde á la  
ju n ia  del A lm iran taz g o , se
bajá en id . . . . ; . . . . . . . * *  .« Ü 9 ,3 5 l

En el art. 7y°. corresponde á lá  in»
*’■ lerVención y  p agad u ría  ell la  

¿ co rle , se baja en id ; * * » * ; ; *  - *. 18 ,674
En e l art. 4 Í , en el pefsória 1 de 

la ahn ad a  por lós sóbreSütd- 
dos de los ex -M ín is tra s ; se ba
ja en id . ¿ i ¿ . *. 58 ,000

En el art. 16 corresponde á los 
haberes y  gastosT e los tercios
n av a le s , y  se baja por en id . . .* (>4,399

Erí el art. 19 corresponde á los 
sueldos y  gastos de los em plea
dos del colegio de S. Telm o,
y  se baja en id ..................   9 ,400

En el art. 21 corresponde á los 
sueldos de cesantes, y  sé baja
mi id» *v 20 ,000

En e l a r  t. 26 corresponde á süel* 
dos y  asiguaciónes eventuales
de la  dotación de buques a r -  ' — ¡
m ados, y  se baja en id . 100,000

En el art. 27 corresponde á ra^ 
clones de todas clases, y  Se ba
ja en id       460,000

En e l art. 28 corresponde á m a
teria les  para obras c iv ile s  é
h id ráu licas , y  se bajá éh id . .  k* 447 ,916

En el a rt. 29 corresponde á ca
renas y  recorridas de buques,

' y  se baja en i d .   ................... .. .. • • 2 .000 ,000
En el a tt. 3 l  corresponde á aco

plos de m ateria les de cons
trucción se bajá en i d . . . . . .  1 .000,000

En el art. 33 corresponde á irn -  ,
. p rev isto s, y  se baja en i d . . . .  • • 1 .500,000

En el árt. 34 corresponde á süe l- 
■ dos y  gastos def m in isterio  de 

Comercio de la  P en ínsu la , y  sé
baja en i d . . . . . . . . . . . . . . . .  . .  416 ,841

En e í a ft. 35 corresponde a l co
legio  m ilita r  y  se baja en i d . . 150 ,000

-  6 .360 ,361 •
Se p ide p ara  los seis meses. . .  28.271,734
Se b a j a . . . . . . . . . . . . . .  . . .  . .  ¿360 ,361

Q ucílá; • • • • • • • • • • • •  , ,  » .  2 Í .911,373

E l Sr. PRE SID E N TE : Se suspende por un in stan te eáta discusidc, 
y  se va á dar lectura^de un d ictam en  de la  cóm isióh. '

Se leyó eT d jctám eii de la com isión sobre el proyecto de le y  preseiP-*. 
taao por e l G obierno, respecto á una an tic ip ac ión  de 60 m illones,; y. 
es de ópinion que é l Congreso s e s ir v a  coñcedérlé la  autor i zacióñ,cor
respondiente. 1

: E l Sr. PRESID EN TE ¿ Coritinuia la  disftüsiori sobré é i présüpuesto 
de m arin a. . , . . .••

OLEGARIO  DE LOS CUETOS m anifestó que estaba dist 
puesto á aprobai tóda ecóriomía que sea ü t i i  y  que pueda hacerse 'sin 
perju icio  pfib íico ; p e iV q íie  rio puede menOs dé bpónelrsb á lá s  'qué no 
son m as que d im inuciones que vienen  á ser n ías <gravpsa4 t|iie-.éf 
no se haga la economía , y  una de estas era la rebaja de 2 .060,060 res
pecta  á  Tas carenas y  recorridas dé buqueá ; p ü és  qiTé p ir a  sh careria se 
necesitan muchos gastos, y  no será suficiente lo  que se as igua -

ContinuT  m aqiíestando que lá  hácíon n^ni>si^íjkejfte dbi mundo 
puede desde iüegó obstru ir todo ñüestr6 comerció im p un em en te ; J  
q j^ s i  se adoptase la  opinión de S.,_ p o d ían , terijerse Jos.buque^var* 
líraW ^^'rátr^r'in iV ribs gaMo 'dé lo qué ocásíonah/ • " J ̂  v t

D ice que en cüanto á la rebaja, dé-un . m illó n  que-propone la co
m isión pata el acopio de ¿fectofc, |stá ¿á«Ira/efe las d im inuciones mas 
c a ra s , porque rio püede haber buques aunados siem pre que jo© havai 
acopio suficiente e î los arsena lesy. y  jesos^efectus npsjenaprp  se eíicueu- 
tran  a rila no- büátfd'b son necesar ios, p ilés suele ck 'urrir á veces e-l que 
las m aderas son verdes, y  esto , en lu g a r  de ser ú t i l ,  es per ndÜcial.

Por todas e¿t¿S‘ tazones ruegó  a l Congreso ííe sirifa tíesaprobar lá 
p arte re la tiv a  á Carenas y  la  de acopios, y  ©n enanto a l observatorio 

. astronómico de S. Fejm and^, se dejje sin  dásmiüoiir fii<rigúriíi cántidad 
hasta tanto que h aya  m ayores recursos.
j  ^r.‘. B A R C IA  ,  como de ia  comisiona, co^iteíttq á Toda*

óbserVabionés del bf. Cuetos, m anifestando qüe la comisión no fia 
; didó menos de p re sen ta r . su d i c t í i m e n - h * -  
cJ l,® >• q ied ian te losylatos que se - íe .jp á s a d h j> a ñ »d iie iK lu - qu.ié ’ái bVS- 
qüier'e hacer a lg iiu a  én in iend a , la  cdmision: la. ex am in ará  , y  ’darü ^  
opinión sobre e lla . , . . .

^  Sr. M iivistro de M A R IN A  : iSoíq. pud(iipqs vtttf,4id< rk’
■mala posición en ó iíe  h a l laníos:) dos idea**! n r iiíie r ,* . iiLie la adi*



í i* había referid o rl .c r. Cuetos  no  era necesaria porque sé 
c i » a un objeto que  sin necesidad de propos ic ión  se at ienda con to~ 
i  referencia ; J  segunda , que  si bien desde luego se bailaba (lispues» 
* cine se h ic ie s e n  rebujas en el  presupuesto de su r a m o ,  « ó m o q u i e -
° aue no habia asist ido S. á la d iscusión de todas ellas en la com?-  

sfon seria necesario que  respecto de  a lgun as  la com is ión  hiciese e x p l i 
caciones para ponerse  de acuerdó con ei  Gobierno.

La cantidad que se presupone para la com - 
nosicion del dique grande del Ferrol as:-

... , ciénde a  ......................  528,821
El del dique chico de la Carraca á. . . . 768,282

;E 1 de la habilitación de la fragita Espe- '
rcnua a .  ................• • • • • • • • 675,13o

Idem F ilia de fíilbao, . . . . . . . . . . .  1.500,000
' Idem fragata P e r l a . ............................................ 700,000

Suma total. . .  ..........................  4 .170,256

El vSr. P R E SID E N T E  anunció que en atención a' los muchos ne
gocios que e s t á n  pendientes en las com isiones, creía conveniente que 
e s t a  noche no hubiera sesión extraordinaria para que pudieran ade
lantarse dichos trabajos,‘por"cuya razón y  la de hallarse prorogada de 
hecho la sesión, suspendió la discusión de los presupuestos para c ó iili-  

, miarla mañana. . , . . .
Se leyó el dictamen de la com isión relativa al proyectó de jura

mento del Tutor de.S . M. y  A . La com isión es de dictamen que no 
debe aprobarse el proyecto venido del Senado por hallarse prohibida  
]Vreunión de la* Corles para mas objetos que los que señala el art. 2? 
de la ley de 19 de Jun io  de 1857.

Este dictamen se im prim irá , repartirá y  señalará dia para su d is
cusión.

Se leyó y  declaró conforme con lo aprobado el proyecto de ley so
bre arreglo de los fueros de Navarra.

Pasó á la respectiva com isión una enm ienda al proyecto de ley so
bre venta de los bienes del clero, firmada por losares. Fuente Andrés, 
Alcali Zamora, G il (D. P .), Sagasti y Paz Garc:u.

El Sr. P R E SID E N T E  anunció para mañana la discusión de los 
a s u n t o s  p en d ien tes ,  y levantó la sesión á las tres y  media.

MADRID 1 8  DE JULIO.

- /E stan d o  puesta á la orden del dia la lev sobre  
enajenación de ios bienes del clero, una proposición  
incidente ha retardado la discusión invirtiendo la 
liiayor parte de la sesión del Congreso.

El Sr. A lo n so ,  D. Juan Bautista, y otros varios 
Sres. Diputados querían que remitiese el Gobierno,  
antes que en la deliberación se entrase, tina nota e x 
presiva de todos los biches nacionales que se h u b ie 
sen enagenado desde 1837, de las cantidades que hu
biesen sido amortizadas por esta razón en la deuda 
del E stado, y de lo que á los compradores resta
se por pajar. :
> La discusión que con este m otivo se ha empeñado  

ha sido viva : los Sres. Diputados que resistían la pro
posición se lamentaban de que se procurasen dilacio
nes en asunto de tanto Ínteres para el pais cuando  
lós datos v noticias que se reclamaban constaban to
das al ‘público por las impresiones que asi en el Bo
letín o f ic i lt  de la provincia de M adrid, como en la 
Gaceta del Gobierno se han hecho constantemente  
cíe semejantes pormenores: los autores de la propo
sición , al pasó que sinceraban sus intenciones , se la
mentaban muy sentidamente de las consecuencias  
producidas por la enajenación de los bienes del clero  
regular, aumentándose la riqueza de algunos cente
nares de fam ilias, y no consiguiéndose por este me
dio la división de la propiedad hasta el punto que 
según sus señorías anunciaban hubiera sido conve
niente.

Todo esto da lugar á creer que la ley de que se 
trata va á encontrar recia oposición de parte dé al
gunos Sres. D iputados, cuyo  objeto y opinión mas 
bien que al sistema de enajenaciones en venta , pa
rece propender, por cuanto de esta cuestión prelimi
nar se trasluce, al repartimiento de los expresados  
bienes bajo ciertos y determinados cánones ó censos. 
Si ésto fuera asi, el debate sobre la ley sera animado, 
y nosotros espectadores de la enardecida contienda  
que se prepara, cuidaremos de enterar al público de 
todas las opiniones, que por unos y otros se sustenten.

El G obierno ha cortado ios efectos de la propo
sición indicando que dejara de votarse hasta mana
da, en cuyo caso podría hacer por su parte las ob
servaciones á que hubiere lugar, á fin de que se pro- 
caliese  étt la resolución con cabal conocim iento. N o  
desaprobamos que el G obierno , á quien ha debido 
sorprender este in c id e n te , lo aplazase para otra se
s ión , en la cual pudiesen entrar sus consideraciones  
a inlluir legítimamente en el ánimo imparcial de Ja 
mayoría del Congreso: ma^ paréeenos que esta mis
ma mayoría hubiera tal vez desechado hoy  una pro
posición que no podemos menos de juzgar innecesaria.

Term inado, ó por mejor .decir suspendido esté 
incidente, se ha vuelto al exámen de los presupues
tos. Lós de íiTcíriña seguían en 'turno’: él Sr. M én
dez V igo  , D . Pedro it ha presentado una enmienda  
en que pedia que se desechasen hñ> rebajas*propues
tas por la com isión , y que en su lugar se votasen 
hasta 18 millones con destinación ál fomento de 
nnesTra marina y construcción de nuevos buqués. 
Ea com is ión ,  de acuerdo con el enmendador en 
cuanto á la necesidad de atender seriamente á la re
paración y éngrandecíiíiienro d é l a  marina española, 
ha explicado las rebajas que habia .propuesto.

El Congreso en vista de la uniformidad que en  
el fondo del pensamiento de unos y otros se adver-  

f̂eri qüé la córnision suspendiese  
dar dictámeh acerca de esta in^portante enm ienda.

Esto no obstante la discusión sobre la totalidad 
del capítulo íx  de los presupuestos ha com en zad o: ‘el 
Sp. Cueto há líabíado/in  contra, y  él 3r* Paz García

como de la  comisión lé ha respondido, no menos que 
al Sr. M inistro de Mari fia que asimismo ha hecho  
observaciones sobre las d iíé iéntes rebajas que se pro
ponían. ,

E l  Congreso ha acóihladd ño tener sesión hasta 
nidñána.

MAYO DE 1841.

Documétilbs de la deuda acti va extrahgera cancelados.

Días. Pesos fdéftési De 200. 400. 800. 1,200. 2,400. 4,800.

2 29,600 44 2 7* 8
12 6,400 4 7 9* »» »>
25 408,000 6 48 46 9
27 2,100 ». »♦ 3 r, „

- 800 4 -

52 48 18 24 9

147,200

"2.944,000

Documentos de la deuda interior dados en cambio.

D e 2,000. De 10,000. D e 20,000» De 40,000» Rs. vn.

126 _  ' 2 8 592,000
29 7 • * 428,000

170 60 35 43 2.160,000
9 3 á m 48,000
8 » m o 16,000

^~3Í2 7 Í 35 21

2.944,000

N um eración de los documentos.

De 23,587 16,385 10,747
200 pesos. 14,«523 16,381 3,404

7,346 5,684
998 4,r>68

18,576 24,285 1,094
547 17,594 1,179

29,133 23,606 2,902
24,325 4,968 De í , 200. 3,064
13,914 1.5,773 3,508
29,616 28 003 5,262
43,973 44,669 5,574 8,780
26,336 26,564 477 8,93o

3,64 f 6,36.5 8,013 9,945
23,719 7,433 8,014 9,947
28,094 4,240 5,572 9,925
44,989 4,343 2,838 40,309
43,782 5,578 10,458
20,583 7,741 10,874
24,627 52 7,702 11,435

7,365 7,410 12,997
22,615 7,346
24,628 De 800. 6,844
45,767 6,553 24
45t769 6,533
18,441 30,221 6,178
20,381 30,222 6,147 De 4,800.
49,637 30,220 5,343
26 244 30,248 2,822

V r

43,689 30,206 8,829
19,447 30,208 8,418
16.263 30,205 18 8,255
18,730 20,655 7,214
29,741 3,348 5,157
46,024 24,587 De 2,400. 4,913
20,544 24,265 3,644
25,403 23,636 1,614
24,563 21,290 7,207 673
19,660 49,867 3,230
20,738 21,266 5,445
23,157 17,424 4,424 9

Documentos de deuda activa  ex trangera  am ortizados f reci
bidos en pago de fincas vendidas tn  todo el mes de Mayo 
de 4841.

8 de 200 pesos. . *. . . . . 1,600
1 de 400 #id. . .  . . . 400

12 de 800 i 9,600
12 de 1.200 i d . ............. .. 14,400 ....
3  de 2 ,400^ id . . . . .  . . . . . 7,200

Ps. Fs. 33,200 o seau rs. rn . 664,000

. S u  numeración .

8  de 200. 12 de 800. 12 de 1,200. 3 de 400.

23,715 29,302 8,373 14,822
7,580 26,059 14,858 15,414

27,469 41,670 13,905 15,596 .
27 ,«350 40,195 lá ,906
30,473 30,201 14,074
25,514 30,286 14,075
47,338 30,287 8,480
30,287 30,215 13,903

30.216 13904
1 d<» 400 44,191 14,073
X t il/  4rU\r* 22,290 14,076

.5,711 . 21,773 13,112

A yun tam ien to  constitucional d e M adrid .

Huhlcudosedenunciado ante el Sr. alcalde constitucional Don 
Juan Mé «miel González Acevedo por el Sr. promotor fiscal Don 
Pal rició Joaquín de Avila, tiu artículo inserto en el núnr. 79 
del periódico E l  Cangrejo ¡ perteneciente al dia 2 del cor
riente, el cual principia coii el epígrafe "T u te la” y conclu
ye "medítenlo los hombres i m p a r e í a l e s s e  procedió á cele
brar el sorteo de los nueve jueces de hecho que con arreglo 
á la ley debían componer el jurado, y prévias las formali
dades que la misma previene, tocó á los suget'os siguientes: 
D. Antonio Martínez Crespo, D. Ahdres Taboada, D. Diego 
Genaro Lleget t D. Francisco Iiiigo, D. Joaquín Costa, Don 
Man ricio José de los Mártires, D. Luis A bad, D. Pablo Coll 
y D. Miguel Chaves; quienes declararon por siete votos con
tra dos haber lugar á la formación de causa. Madrid 17 de 
Julio de 1841.=fcCipriano María Clemencia, secretario.

Precios corrientes en la Habana el 29 de M ayo de 18 í i .

Azúcar blanco, 10 á 12} id.
Idem quebrado , 6} á 9. . ’
Idem mitad y mitad, 6-10 á 8} y 1 2 /
Café de primera calidad , 11 á 12 pesos quintal.
Idem de segunda Ídem, 8 á 10.
Triache , 0 á 7 /
Tabaco labrado según su calidad, in. 6 á 25.

Cambios.
Sobre Inglaterra , 10 á 12} pesos.
Idem Francia , 2 a 3 descuento.
Idem España según el punto , 5 á 6 pesos.

C A JA  DE AHORROS DE MADRID.

Domingo  18 de Julio  de 1841.
Rs. vn. mrs.

lian ingresado en este d ia ,  depositados por 
220 individuos, de los cuales ios 14 han
sido nuevos im p onen tes ................... ..................  22,412

Se han devuelto  á solicitud de 10 interesados. 44,031..28

El director de semana, 
Manuel María de Guiri.

BOLSA D E M ADRID.

Cotización del d ia  15 á las tr e s  de la  tarde«

EFECTO S P D B L fC 0 8 .

Inscripciones en el gran libro á 5 por 100, 00.
Títulos al portador del 5 por 40ÍL.-2.5 once dieziseisavos y 

2 5 |  con cupones al contarlo : 2 6 2 5 - ,  26 tres treintaidos- 
avos , un dieziseisavo, 2 5 f , 2 6 ,  25 trece dieziseisavos y 2 6 f  
á v. f. ó vol.: 26}, } y  26 nueve dieziseisavos á v. f. ó vol. 
á prima de } y cinco dieziseisavos por 100 con cupones.

Idem del 5 por 100 procedentes de la conversión de la 
deuda exterior,  00.

Inscripciones en el gran libro a 4 por 100, 00.
Títulos al portador del 4 por 100 , 00.
Cupones llamados á capitalizar, 21} á 60 d. f. ó vol. en 

carpeta.
Vales Reales no consolidados, 00.
Deuda negociable de 5 por 100 i  papel,  00.
Idem sin interés, 6 |  á 60 d. f. ó vol.
Acciones del banco español de S. Fernando , 00.

CAM BIOS.

Londres, á 90 dias, 37} pap. Coruña, 1 d.
G ranada , } id.

Paria , 15-19. Málaga, par.
Santander, } b.

A lican te ,  }  pap. b. Santiago, 1 pap. d.
Barcelona, á ps. fs. , £  id. Sevilla ,  |  b.
Bilbao, |  id. Valencia, }  id.
Cádiz, id. id. Zaragoza, } d.

Descuento de letras, á 6 por 100 al año.

PR OVID ENCIAS JUDICIALES.

T A junta general de acreedores censualistas á los bienes y 
rentas del limo, ayuiitamientoconstitucional de esta ciu

dad en la celebrada el dia 15 de Junio próximo anterior 
acordáT que lós'que ’no s* presentasen personalmente á ella 
otorguen poder especial para hacer y admitir proposiciones 
relativas á transacciones y convenios, lo cual se verifique cu 
el preciso é improrogable término de dos meses, contados des . 
de et dia dé la fecha de este aviso: é igualmente que en el 
mismo plazo presenten los acreedores ó sus representarte* los 
títulos en que funden su derecho para acreditar la legitimi
dad ; en inteligencia que paraíá todo el perjuicio que haya 
lugar ó los que no lo cumplan; á cuyo fin y para que nin . 
guno pueda alegar ignorancia, se acordó también insertar los 
correspondientes anuncios en la Gaceta y Diario de Madrid, 
Boletín oficial de ia provincia , y que se fijen en los sitios 
públicos de costumbre de esta ciudad. Lo que se anuncia ai 
público é interesados para su conocimiento. Toledo 1? de J u 
lio de 1841.

Intendencia genera l m ilitar.

Debiendo prestar una declaración en causa criminal que 
se sigue en este juzgado los testamentarios ó herederos de 
Di José Beltran y CoTou ; y no habiéndose podido.averign»r 
quiénes sean ui su paradero á pesar de muchas diligencias que 
se han publicado al efecto , so les cita y emplaza por el pro-



srnte  aviso para que p t i  cuanto l legue a su noticia se presen- 
ten cu 1 h a b i t a c i ó n  del cabal lero asesor D. Nicolás Mel ida  
y Ijizana une la tiene eu la calle de la Magdalena , oum.  4, 
cuar to  segundo,  ó en U escribanía del juzgado sita en la c a 
l le del  Pr í nc i pe ,  núm.  4 0 ,  cuar to bajo de la derecha.

Ff'Olí el p r e s e n t e  y á v i r tud de providencia del  Sr.  D. Be
nito S e r r a n o  y  Aliaga , j ue z  de pr imera instancia de 

es ta  v i l l a  , que p o r  ausencia de su compañero el Sr.  D. T o 
rnas P a c h e c o  e n t i e n d e  en la causa que se sigue por testimonio 
del e s e n b a n o  d e  n úmer o del cr imen D. Miguel  García G o 
me/ .  c o n t r a  D.  R a f a e l  Sarmiento , comisario de gue r r a  s u p e r 
n u m e r a r i o ,  se e ü a  , l lama y emplaza al D. Ratael  , para que 
en el t e r m i n o  de t e r c e r o  dia , que por úl t imo se le conceden,  
c o m p a r e z c a  d e  d i e z  á d o c e  por  las mañanas en la audiencia 
d e  S.  S. c a l l e  d e  At o ch a ,  núin.  5 7 ,  piso segun do;  á íiu de 
e n t e r a r l e  d e  c i e r t a s  providencias dictadas en dicha ca us a ,  y 
p r a c t i c a r  las d i l i g e n c i a s  que en el las se m a n d a n ;  apercibido 
que  d e  n o  verificarlo le parará  el perjuicio que haya lugar.

Y f L  señor l icenciado D. Mateo Bazan*, juez de p r i mer a ins- 
-*-** tune i a de la ciudad de T o l e d o ,  á petición del defensor  
judic ial  de la testamentaría de la E xcma.  Sra.  coudesa de 
M i r a nd a  , ha señalado el dia oí) de J u l i o  del corr iente año y 
Lora de lar, nueve de su mañana , para j unt a gener al  de a c r e e 
dores á dicha testamentaría en la casa audiencia de S. fS . , en 
cuyo juzgado pende po'r la escribanía de D. J u a n  Gu i l l e r mo 
Sánchez M o l e r o ,  con el fin de saber el estado que tiene la ad-  
n-iaistrnciou de los bienes y rentas pertenecientes á la c i t a 
da testamentaría que se halla á cargo de la Excma.  Sra.  con
desa viuda de Mont i jo  y de M i r a n d a ,  en concepto de madre  
totora y curadora de la actual  condesa de los mismos t í tulos,  
t r a t a r  y discut i r  sobre el par t i cular  y  ac or dar  lo co nv e
niente.

AN T E  la sala tercera de esta audiencia ter r i t or ia l  y  por  la 
escribanía de cántara al cargo de D. Mar iano H e r n á n 

d e z ,  se siguen autos en grado de apelación por D. Antonio 
Dusmet  , hijo y heredero de Doña M a r í a  Francisca Ye br a 
con el defensor de los acreedores  ausentes e ignorados del  c o n 
curso de Tomas Llór ent e  sobre nul idad de la venta de la ca 
sa tahona,  cal le de Jesús  y M a r í a ,  núm.  0 ,  en cuyos autos 
se mostró parte en esta super i or i dad D. Francisco Santo y 
Post i l lón como apoderado de su ma dre  Doña Francisca Pos 
t i l ion , viuda de D. Francisco Santo Rodr í gue z en rec l ama
ción de un crédito de 11,000 y pico de reales que era en de
b e r  á este úl t imo el Tomas L l ó r e n t e ,  para cuya  segur idad h i 
potecó la referida casa; mas como quiera que no se haya v u e l 
to á presentar  ni se sepa el parader o del Post i l lón á fin de  
que se evacúe cierto t ras lado pendi en t e;  ha mandado sin per 
juicio la referida sala en auto del dia o del c o r r i e u t e , que se 
cite y emplace al nomiuado D. Francisco Santo y Post i l lón 
por  medio de la Gaceta y Diario de esta capi tal  para q u e  use 
de su derecho en esta super i or i dad y escribanía de cámara 
del  infrascri to.

TC'N v i r tud  de providencia del  Sr.  D. José  Ser rano  y  León,  
juez de pr imera  instancia en esta c o r t e ,  se cita y e m 

plaza por término de veinte dias precisos é  improrogables ,  
contados desde la publicación de este anuncio en la Gaceta ,  
á Doña Leonor  Zamora inmediata sucesora del pat ronato Real  
de Legos que posee Doña V e nt ur a  Meca A c o s t a , y fundó el  
presbí tero D. Manu el  Gervasio R u iz ,  para que se presente 
Miíe dicho Señor  á i nt erveni r  en las di l igencias que se p r o 
m u e ve n  para la venta de un pequeño ter reno existeute en la 
casa núm, 11 a n t i g u o ,  cal le de ia Bal les ta;  én intel igencia 
que si no lo verifica se dará al expediente  el curso que  haya 
l ug a r  , parándola  todo perjuicio.

VACANTES.
Se hal la vacante la plaza de medico t i t u la r  de la v i l la  de  

V i l l a r  de Ci er vos ,  proviucia de Zamora .  La  dotación con
siste en 6,600 rs. pagados por tr imestres  con la ma yor  p u n 
t u a l i d a d ,  ptévio repart imiento vecinal aprobado por la E x 
celentísima diputación provincial ,  que hace efect ivos el a y u n 
tamiento.  Es l ibre el facul tat ivo de toda clase de c o n t r i b u 
ciones y pechos concejiles.  La población consiste en 200 veci
nos poco mas ó menos. Se admiten memoriales  hasta el di a 20 
del próximo Agosto ,  que se di r igi rán francos de por te  al  se
ñor  presidente de este ay unt ami ent o.

B I B L I O G R A F I A .
A L B U M  pintoresco u ni v e r s a l ,  obra p op u la r  y periódica,  

enriquecida con numerosas y primorosísimas láminas i n 
terca ladas  eu el testo.

Cuando empieza á general izarse en Esp aña  la afición á las 
obras pintorescas,  y hay en el la una masa inmensa ávida de 
s ab e r ,  nada mas á propósito para satisfacer este deseo general  
que el Al b um qu e  se ofrece al público.

Con esta obra el menos estudioso ballaráse en poco t i e m 
po imbuido en las mas ptecisas noticias ge ne ra le s ;  y  el filó
sofo,  el a r t i s t a ,  el l i te r at o ,  el médico 5fc.,  Sfc., todos los 
Lumbres de todas las carreras  científicas leerán eu sus páginas 
> verán en sus láminas los fenómenos y producciones mas sor
prendentes que ofrece la naturaleza.  ^

La historia,  la g eogr af í a ,  la historia na tura l  en todas sus 
pa r t e s ,  la mecánica,  ia a r q u i t e c t u r a ,  la p in t u r a ,  la a r q u e o 
l o g í a ,  la amena l i t e r a t u r a ,  todo cuanto pueda instruir  ó d e 
lei tar  hal lará cabida en el Al bum,  que vendrá á ser una v e r 
dader a enciclopedia.

Al lado de la descripción de una cascada aparece en él la 
biografía de un hombre ce lebr e;  un ar t ículo pone ante  Irs ojos 
las costumbres de tal p u e b l o ,  y ot ro expl ica la construcción

de las máquinas de v a p o r ;  aquí  una ca t edra l  gótica roba 
nuestra atención con U osadía de sus agujas  y con ia magni 
ficencia y profusión de sus o r na t os ;  allí  un enorme boa des
ar rol la  sus escamosos ani l los ,  y t roncha al pasar las altas y e r 
bas ; á la relación ci rcunstanciada de las bellezas que contiene 
una c a pi t a l ,  del número de  su población y de los hechos u u s  
notables de su historia,  acompaña nu eotnbale naval  , al cual  
tal vez sigue un trozo d e crónica ó una novela , mientras las 
razas ant idi luvianas  vienen luego á pasmar nuest ra  i magi 
nación.

Considerada esta obra bajo el solo aspecto de  la par te  de 
V ia j es ,  formará el mas a m e n o ,  diver t ido  , var iado é ins t r uc
tivo de cuantos se hayan publ icado.  Todas  las regiones del 
globo ocupan algún lugar  en sus columnas  , asi la China co
mo E s p a ñ a ,  asi Sui za ,  la pintoresca Suiza , como la Lapouia,  
asi I ngla t er ra  como R u s ia ,  asi E g i p t o  como F r a n c i a ;  y el 
l ec tor ,  al paso que sabrá sus c o s t u m b r e s , sus l eyes ,  sus g u e r 
ras,  su población , su cl ima §"c . , verá  en las láminas lo mas 
selecto de sus paisajes y m on ume nt os ,  y una fiel copia de sus 
trages.

No menos completa será la par t e biográf ica,  e s t a q u e  nos 
enseña ó estudiar  al hombr e;  y desde las personas mas céle
bres de la mas remota a nt igüedad hasta las de nuestros dias, 
gue rr eros ,  pol í t icos,  poetas,  cronistas ,  R e y e s ,  gefes de t r i 
bu , cabezas de p a r t i d o ,  novel i s tas ,  p i n t o r e s ,  maquinistas,  
médicos ,  arqui tec t os ,  prelados 5fc. £fc. , t od o s ,  aun los con
t empor áneos ,  irán sucesivamente pasando en este iumeuso p a
norama.

E n t r e  estos ar t ículos no fal tarán algunos  originales espa
ñoles;  pues para d a r  ma yor  ameni dad á una obra de suyo 
tan i nte resant e,  el edi tor  se ha pr ocurado la cooperación de 
algunas de nuest ras  notabi l idades l i terarias.

E l  A l b u m  pintoresco uuiversal  no reconoce r ival  en E s 
paña tocante al género de las láminas ,  en que ab unda rá  e x 
cesivamente y mas que  ninguna de cuantas obras semejantes  
se hayan publicado.  P e ro  aunque en su ma yor  aparte se d e
ben á los mas famosos art istas ex t ra nger os  , convencido el e d i 
tor  de que al genio nacional  solo le fal tan protección y  estí
m u l o ,  confiará las que representen vistas de España á los a r 
tistas españoles que mas descuel len en este part icular .  Las in
sertas en la muestra que acompaña ai prospecto da rá n una 
idea ,  au nque  débi l ,  de la finura,  perfección y r iqueza que en 
todas encont rará  hasta el menos intel igente.

El  A l b u m  pintoresco universal  puede mi rar se  como una 
colección de los mejores ar t ículos  de los célebres Magasin 
pi t toresque , Musée  des f ami l i es ,  Magasin universel  ¿fe. que 
con tanto aplauso de toda la E u r o p a  se publ ican en París.

P a r a  que el público so couvenza de que esta obra es f r u 
to de un proyecto ma d ur o  y t iempo hace premedi tado , el 
edi tor  se cree obl igado á anunci ar  que  mant iene no i n t e r r u m 
pidas relaciones con los de  las ci tadas obras de Paris , p a r t i 
cu l ar ment e con los del  ]\¡I agasin líni'versel, que le ve ndi e
ron la propiedad exclus iva de todos los clichés  que han ser 
vido y vayan  s i rviendo para la i lustración de su o b r a ,  y de 
los cuales los publ icados obfan ya eu poder  del e d i t or ,  quien,  
á fin de evi tar  las interrupciones*que se ex per imen tan  en e m 
presas de  esta c lase ,  tiene ya pronto y concluido todo lo ne
cesario para  la publ icación de un t o m o , asi en lo tocante á la 
redacción,  como á la par te  t ipográfica.

Todas  las naciones mas civi l izadas han reconocido la n e
cesidad y ut i l idad de las obras á esta semejantes ;  y mientras  
allí  se mul t ip l ican prodigiosamente sus ediciones,  mientras 
sin númer o de  e j emplar es  l levau el saber  y la civil ización a 
todos los puntos y á todas las famil ias,  no cree el edi tor  que  
la España c i erre  los ojos al méri to de este A l b u m , cuyo pr in
cipal objeto es me jor ar  el bieuestar  general  por medio de la 
i ns t r ucc i ón,  y proporcionando goces t r a n q u i l o s , út i les y pu
r o s ,  evi tar  la ociosidad y las distracciones viciosas,  que  de s 
graci adament e van minarido el edificio s o c ia l , de s t ruye n las 
creencias,  y co rr omp en  las costumbres.

Condiciones de la suscripción ,
E l  Al bum pintoresco universal  se publ icará por  c u a d e r 

nos de 24 páginas á dos co l umnas,  iguales en todo á la mues
t r a  y adornadas  con numerosas laminas r epar t idas  por el 
contexto.  P e ro ,  a u nque  en el pl i ego-mues t ra  que acompaña 
al prospecto,  hay dos paginas en blanco,  en los demas que 
se vayan publ icando no habrá mas que una , y será la del 
dorso de la p r i m e r a ,  por  exigi r lo  asi la ma yor  l impieza en 
la impresión de la lámina grande que este siempre contendrá.

Sal drá  á luz cada cu ader no  de quince en quince dias por  
ahora-,  reservándose el  edi tor  la facul tad de da r l o cada se
mana.

A pesar  de los crecidos desembolsos que  ha a car re ado  y 
acar rea esta obra al e d i t o r ,  deseando que sea una publ icación 
pop ul ar  y al alcance de todas las posibi l idades,  fija el p r e 
cio de cada cuader no á 4 rs. en Barcelona y 5  en el resto de 
España , remit iéndose por  el  correo francos de porte.

El  pr i mero salió ei 4? del corr i ent e J u l i o ,  y estará ,de 
manifiesto en todos los puntos de suscripción para los señores 
que deseen enterarse del  méri to de tan recomendable obra.

Los señores que gusten suscribirse en el  acto de  veri f icar
lo adel anta rán  ei precio del p r imer  c u a d e r n o ,  ,y se servi rán 
dejar  nota de su habitación*

Cada 15 cuadernos formarán tomo con magnificas cu b ie r 
tas grabadas  en boj ; pero las materias  se d i spondrán de m a 
nera q ue  cada tomo pueda ir p o r  separ ado ,  sin que ei  uno 
sea menester  para la intel igencia del  ot ro.

P untos de suscripción.
Bar cel ona,  l ib r er ía  de Francisco Oliva. ,  e d i t o r ,  caile de 

la Pla t er í a , núm.  8. Sauri  , cal le Ancha.  Rier a  , cai le del 
Hospi tal .  T a u l ó  , culle deAa Tapirieria;  Vi u da  G o rc h s ,  b a j a 
da de la Cárcel .  V i u d a  M a y o l , cal le M ayo r  del Duque? de 
la Victoria.

M a d r i d ,  C u e s t a ,  Vi u d a  de  R a z ó l a ,  l ibrer ía europea.  
Al icante , Carrataiá.  Al coy , Cabrera.  Atgeci ras ,  Cuati! lo. A l 
mería  , Fornovi ,  Al ca l a ,  Gbacou. A n d u j a r ,  Alava.  A n t eq ue -  
r a , Gal lardo.  Al acena,  L^br i j a .  Arévaio,  Ooís. A v i l a ,  A g u a 
do. B a da jo z ,  Car r i l lo .  Barbast ro y Lafita.  B i l b a o ,  Deliuas. 
Búrgos , Arnaiz.  Cádiz , M o r a l e j a .  Cac t i e s  , Burgos.  Córdoba,  
Noguer  y Maulé.  ( j i u u ü d - R e a l , González.  C u e n c a ,  Mar iana .  
C o r u ñ a ,  Perez.  C e r y e r a ,  Gimbert ,  Car t ag e na ,  "Benedicto. 
C e u t a ,  Palacio I-Juguct* Stopa , Riv-eiu. E l c h e ,  I bar ra .  Eci ja ,

Chaves.  ' F i gue ra s ,  Mi egevi l le ,  Matas.  F e r r o l ,  T > x o n e r a 4 Gev 
r oña ,  Ol iva.  Gr an ada  , Sanz.  G i b r a i t a r ,  He ppe r .  Hnhatuq 
Soler  y compañía.  Huesca , redacción del boletín.  Ilnrlva,  
Pila.  Igualada , Abadal .  J a é n ,  Z er eceda ,  Qr oi co.  J r r t z  
F r o n t e r a ,  Bueno. L é r i d a ,  Sol.  L e ó n ,  Fernandez .  L o ¿ í t> ^  
Ruiz.  L u g o ,  Pujol  y  Macla.  L le r ena  , Fernandez.  Matag^ 
Mar t ínez  de Agui lar ,  Carreras.  Mah o n,  T i n t o r é  y Bertrán,  Lj% 
Man res a , Tr ul l as .  M o g u e r  , A valu. M ur c i a ,  Benedicto,  No.'  
gués. M at ar ó  , Abadal .  O r e n s e , Gómez Novoa.  Oviedo,  
García  Longoria .  O r i h u e l a , Ibañez.  Osrna , Montero.  Osuna 
Montero.  Pal ma , G u a s p ,  Ge labe r t  , Garc í a.  P a m pl on a ,  Loo, 
gas. P lasencia ,  Pis.  Falencia  , Pastor .  P ui gcer dá  ,  Rivera.  
Pue rt o  de Santa Mar ía ,  Galarza.  Puer t o Rico,  Dal man.  Reu$, 
Roca.  R onda  , González.  Sa l amanca ,  Blanco,  Moran.  Santan
d e r , O t e r o , Riesgo. San t iago,  Rey Romer o,  CompañeL Idem 
de Cuba  , Tutusaus .  S e v i l l a ,  Hidalgo,  E di t or  del  Sevillano,  
Ségovia , Brea.  Soria , Perez Rioja.  San Fel ipe  de  Játiva, 
Bel ver.  San F e r n a n d o ,  Diaz. S a n l u c a r ,  Cast i l lo.  San Sebas
tian , Baroja.  T a r r a g o n a ,  G r a n e l l ,  P t igrubí .  T o l e d o ,  Her
nández.  Tpr los a , Pui grubí .  T e r u e l  Gimeno.  T a l a v e r a , Cal
vo. Valeucia  , H e r r e r a ,  Mar iana .  Va l l ádo l i d  , Pastor .  V»chr 
Vals.  V i l a n o v a ,  Pinna.  Vigo , Al var es .  V i t o r i a ,  Or mi ln .  
gue.  Z a m o r a ,  Val leci l ló .  Z a r a g o z a ,  Y a g ü e ,  Franco.  Y en 
Jas administ raciones de correos del  R e i n o , y principales  lj«. 
brer ías  del e x t r a n g e r o ,

 .................. ...................i ■■■ .............. >■ ......................... .................... .................. .. ........  * — — — »

T p L  L uce ro  a lear  r e ño ,  periódico de  l i t e r a t u r a ,  artes y agti-  
^  cu l tura .

Prospecto .
Difícil y  escabrosa es por  sí á la v e rd a d  la c a r re ra -d e  pe. 

riodistas en que en t r amos ,  por el respeto que i mpone la sen
sata censura de un pueblo c i v i l izado ,  y por que  eu el  estado 
actual  en que  se encuent ra  la nación,  es preciso a r r o s t r a r  por 
todo y ma rc har  por una senda firme y suave para sacar »( 
país del estado de abat imiento en q u e  le han puesto las am
biciones de unos ,  la mal igni dad y la ignorancia de otros.

Lej  os de nosotros la idea de cr i t icar  la conducta par t icu
l ar  de persona i lgnna , pero si lo haremos respecto á las ope-, 
raciones que tengan relación ó sean causa de los males que 
afligen á nuestra patria.  T ampoco e n t ra re mos  en polémicas dé , 
materias  de po l í t i c a , q ue  desde luego colocamos en el sitió 
mas recóndi to de nuestra redacción , con ánimo solo de  yace* 
en la n^ u ' r a l i d ad  é inacción hasta que  las ci rcunstancias re»'  
clamen (  lo que  no permí ta  el c i e l o )  nuestro pobre parecer,  
y la patria pida con vehemencia el cor to apoyo de  nuestras 
escasas p l um as ,  en cu yo  caso no habrá  inconvenient e en le
vantar  la f rente  e rgu i da  y designar  ei germen de  las discor
d i as ,  nazca de donde q u i e r a ,  é invocar  la paz y felicidad 
que necesitamos y empezamos á d i sf ru t ar  para r e p a r a r  los. 
males ocasionados por  una desastrosa g u e r r a  c i v i l ,  q ue  acaba 
fel izmente de terminar .

E l  objeto que nos hemos propuesto ha sido el es tablecer  
un c o n du c t o ,  por  medio del  qu e  ad qui er an  publ ic i dad ei» 
esta provincia las ocurrencias  mas notables que  tengan lugar  
tanto en el la , cuanto en las detnas q ue  forman el todo de 
esta península.

En este periódico obt endrán cabida ar t ículos  de l i teratu
r a ,  comer ci o,  a g r i c u l t u r a ,  a r t e s ,  poesí a ,  t rozos de historia,  
biografía de hombres cé l ebr es ,  comunicados de cual esqui era  
personas,  sea de la clase ó categoría q ue  q u i e r a ,  y un  breve 
ext racto de las sesiones de Cortes.

Las  comunicaciones que se d i r i jan  á esta r ed a cc ió n ,  con 
el fin de que ad qui er an  la luz p ú b l i c a ,  h a b r á n  d e  se» remi
tidas con el sobre á la mi sma,  y  francas d e  p o r t e ,  si» cuyo 
requisi to no t e n d rá n  lugar .

Sal drá  los martes  y viernes de  cada s e m an a ,  y su precio 
será el de 8 rs. mensuales en esta capi tal  , l l evado á casa de 
los Sres. s us cr ip t or es , y 10 fuera de e l la ,  f ranco de porte.

Las  reclamaciones se remitirá*? á la redacción en los mis
mos términos que las comunicaciones.

El  tamaño del periódico s e r á , por  a h o r a ,  de  un pl iego 
igual  al del  prospecto,  y la impresión compacta y esmerada,  
que  en él se e m p l e a r á ,  como igual ment e la dis t r ibución d é  
mater ias  , permi t i rá  q u e  no nos fal te  espacio pa ra  mser ta? 
cuanto que da  expresado.

Se admiten anuncios y  comunicados á precios convenció»*, 
n a l es ,  excepto á los que  sean s us cr ip t or es ,  que  n o  sé les exi 
girá r et r ibución al guna por  el lo.  • ,

Dió principio el 15 de Jun i o .  " .
L a  redacción se hal la s i tuada en la i m p r e n t a  de  este p e 

r i ódi co ,  cal le de S. L á z a r o ,  núm.  126.
Se suscribe en esta corte en la l ib r er ía  de  Cas t i l lo  Brun» 

ca l l e  de C a r r e t a s ,  f re nt e  i  la Bolsa.

MUSICA.
E L  C h a r r á n : canción anda l uza  cantada en el t e a t r o  del  Cir

co por  el Sr.  Ojeda , pr i mer  tenor  de la ópe ra  iialwuia, 
los días 15 y  16 del  corr iente  con ex t ra or di nar io  aplófi ^ -  

Se vendé  impresa á 4 rs. en los almacenes  de Hktbs*c* d® 
M i n t e g u i , L od re  y Carrafa .

TEATROS.
P R I N C I P E .  A las  ocho y media de la noche.
1? Sinfonía.
2? Se pondrá eu escena el d r a m a  n ue vo  en seis cuadros* 

t i t ul ado
L A  C A S T E L L A N A  D E  L A V A L .  -

3Í Bai le nacional .
4? U n  d i ve r t i do  sainete.




